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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres.AlcaldegySecre-

t arios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se üje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente.' 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B o i t T i M i e coltccionados orde
nadamente para su encundernación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LliSES, ÍIIERCOLIS Y YÍERNKS 

So insfiribe en 1A Contaduría de la Diputacián provincial, fe cuatro pe-
Efita* «menenta céatimo? el trimestre, uclio Tteeetao al semeatr?. v quince 
písetaa alano, i los particulares, pagadas ai solicitar la suscripción. Los 
pagos fuera de la capital ce bami por Libranza del Giro mutuo, admi-
nVndofe solo EfilloK «n las euscripcionos de trimestre, y x\nicamnntc por la 
fraectón «le pésela que results. I.m* anocripcioneí» ¿trHsadas «« sobran 
ecn Kurneníio ]»ropürcicí.,.s¿. 

LOB .A.juntamientos de esta provincia abonarán la guscripcidn con 
arreglo á. la epcala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
ÍÍI los números de estfi BOLBTÍN de fecha SO y £2 de Diciembre de 1905. 

IIÚF Juzgados municipales, EÍH distinción, diez pesetas al aüo. 
Kilmtroa sueltos vemlicinco cAixtimo* dspeaet*. 

APVERT5NCIA EDITORIAL 

I.ty» diapaaicionos de las autoridades, «xcepto laf qr.e 
Zvín á instancia de parte no pobre, ao inecrí-.nrAn oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerníante al ser
vicio nacional que dimane de la* niismas; io da interés 
particular previo Ql pago adelantado de veinte céntimís 
iie j-eseta jíbr cada hnn? de inserción. 

Los anuncios ¿que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre do 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de SO de No
viembre de dicho año, y cuya circular lia sido publicada 
en loa BOLHTINHS OVICIALBS de 20 y 82 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

Presidenáa del Consejo dB Ministros 

S S . MM. el REÍ- Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria 'Eugenia' 
íQ. D. G-.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,coütmüans>in .¡ovedad 
en su importanté ííalud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per ¿tonas 
de la Augusta Real fami
lia. -

• (Gaceta del día 28 de Mayo) 

MINIÍSTEKrO. DE FOMENTO 

REAL DECRETO 
Conclusión (1) . 

Aft. 29. L". Sección rte ÍSHÍIÉS 
cc.uoceriS y p o d r á emitir opinión ea 
n o t a en tocio lo qoe copciornu íi las 
Escuelas espooiülea del Cuerpo. 

latervendré c o n la JUIUÜ Con-
E u l t i v e de Minerl't eu la Inepeccióo 
de la pulióla minera, revisando les 
libros de visits, proponiendo medios 
para la ezpict'acióD dé tos criaderos 
y p a r a el mejor provecho do las in 
dastries miuetü y metalúrgica, cni-
damio do qno se redacten las Me-
morius f a c u l t í i t i v H a téenicaa de las 
mimis de Almadiia y Linares, é iu 
f o r m a n d o en lo relativo á impaes-
tos mineros, f.ibrioacióo, manejo y 
traasporte de explosivos, rnmns, 
salinas y .fábricas propiea del E a -
bido. 

Se la dani oonooimionto da la 
marcha y trebajos do las Comisio
nes especiales existentes ó que por 
el Ministro so nombren para estudio 
é investigación do puntos determi
nados de la Mmcria, y pedirá por 
propia iniciativa la desigoación de 
las que s u celo le sugiera. 

(I) Véase el BOLETÍN núm. 63, corres
pondiente ol día 27 del actual. 

Art. 30. Sa la camunicarí aque
llos expaiiieutes de propiedad miao-
n ó de iocidencing tía la misma que 
p o r su importencia jurídica ó eco-
r.ómica se juzgue que pua;len me
recer estudio, y en ios que deseé e l lo 
esclarecer con su dictamen,/ redac
tará nota que preceda ¡i la resolu
ción ó á la nota de la Dirección ge 
ñérsl 

Art. a l . l a dección de lodus-
tria, Trabajo y Comercio interven
drá en la realización de las tres 
grandes funciones da hi economía 
social, á saber: producir, transfor
mar y cambiar. A este efecto, or
ganizará las visitas de' inspec
ción industrial técnica, h a r á la 
clasificación general de los indus
trias y su distribución geogriifiaa 
en España, la de las primeras ma
terias nacionales y extranjeras, sus 
aprovechamientos é importacióii:y 
excortaeióu de las mismas y do los 
productos elaborados, l a de los mé
todos y s i s te iUi is de transformación; 
practicará las ir,formneioue? indus 
tríales y comerciales necesarias; ha
rá o l estudio de los transportes y 
urance'os relacionados con la indus
tria eu general é iospeocionará la 
seguridad ir.dustrial a'.i la parto rs-
fjrente á seguridad pública. 

Formará las estadísticos indus 
trioles, del trabajo y de comercio. 

Propondrá l a concurrencia á Con
gresos internacionslés y científicos, 
á las Exposiciones y Concursos y la 
celebración do unas ú otros. Infor
mará en la creación de Museos co 
merciales y en In difusión de la en
señanza técnica profesioanl. Publi 
cari la legislación nacional y ex
tranjera referente á l a industria y 
redactará los proyectos de ley y 
Keglamentos concernientes ú e¡la. 

Conocerá l a marcha de las pen
siones obreras al extranjero; y en 
cuanto a l trabajo como elemento 
da producción, se l u encomienda el 
estudio del coste de producción y 
del adelanto técnico de los obreros 
en cada industria. 

Sa ia instruirá para que formule 
nota, si asi lo estimare: l .* , de to
dos los expedientes de verificación 

da cantadores, de ensayadores y de 
fieles contrastes <!o m ó t a l e s y do las 
t e c h m u C i c o e s por toles c o n c e p t o s ; 
2 ", de los do iodemuisnción á o b r e 
ros dependieota» del Ministerio do 
Fomento eu las obras de que es 
patrono ol Estado, y 3.', do los 
asuntos, concernientes á Bolsas de 
Comercio y de contratación. 

Por tíltimo, informará en cuanto 
á l!>s relaciones coa e! Instituto do 
Reformas Sociales y con los Cea-
tros y Corporaciones industriales y 
mercantiles. 

Art. 32. Esta Sección /ejercerá 
funciones directoras de ios. Conse
jos provinciales de Indutria y Co 
morcio, á fin do que sean auxilia
ros de sus trabajoi estadísticos é 
i r i f o r m o t i v o B , coluboradoros suyos 
eu la difusión cíe la ensoBanza y 
obra educat iva' . técnico-socia l , ' y 
que e f a c t Í H n cnanto por la Sección 
se les aconseje ó encomiendo p a r a 
l a creación y fomento do lus ele-
meatos progresivos do la vida cor
porativa. 

TÍTULO I I I 
De los ConsejuN provinciales de Agrl-

eullnrn 

CAPÍTULO PRIMERO 
Su acción y objeto 

.Art. 83. So constituyo un Con
sejo de Agricultura y Ganadería en 
cada capital de proviacia del Reino. 
Sus funciones sarán las admiuis,-
trstlvas y sociales. L i s administra
tivas coaipreodorán los servíalos de 
estadística é i'jformación agrícola, 
los de' informucióo de expedientes 
de v h t í pástorites y de líicider.cias 
rio servidumbres rúst icas-y pecua
rias, los do cumplimiento ó aplica
ción de leyes especiales sobre exen
ciones temporales do tributos, de 
cultivos o mejoras de los mismos, 
población r u r a l , aprovechamiento 
de a g u a s , saneo mié a to de terrenos, 
estudio y clasificación de las e n f e r 
medades de las plantas y pingos d e l 
campo, con f-cultades do inspección 
y coercitivas para su extinción ó 
tratamientr, sin perjuicio de las lo 
yes especíalos que rijan en la mate

ria, asi como para las epidamiag ó 
epizootias de Jos ganado?; or í^niza 
cióa de la enseñ.-ioz-i expe:¡mental 
y demostrativa agrícola provincial 
y dirección de los Laboratorios pro-
vinoiales, evacuación do co:.sultas 
agrícolas .y pecuarias y análisis de 
tierras, muestras y productos. Será 
facilitad suya autonzsr á los Inge
nieros Agrónomos pura las salidas 
que deban realizar á fin de ejecutar 
servicios propios de su cargo. 

Art. 34- Las funcionas sociales 
consistirán ê  promover la creación, . 
funcionamiento y expansión de ór
ganos, núcleos y asociaciones que 
despierten los sentimieotos de so
ciabilidad, demuestren la necesidad 
de la unióu de esfuerzos paia ¡á con
secución de fices progresivo?, y s é 
compenetren en una acción común 
para el adelanto agricols gonerai, 
mejorando, secundando ó supliendo 
á las iniciativas y orgsñiz'icinnes 
de los servicios do creación oficial. 

Art. 35. Estos Consej s deberán : 
estudiar el régimen familiar, el de 
la propiedad, el hipotecario y el de 
sucesión; la contratació?. en gene 
ral, y particularmente on su epiiea-
ción á los arrendamientcs, en su 
aspecto económicc-juri'i ico 

liespecio du la técnica y econo
mía rural, habrán da estudiar la cli
matología, el s u é l e l o s abonos, las 
miqoiur.s, las labores y enmiendas, 
los riegos, los cultivos" nc;Hules y 
su convealsnte mejora ó traasfor-
maciór, según las coüdimoaes es
peciales de cada cultivo y comarca; 
la silvicultura, para most.'a." su im
portancia y la de la co-servac ión , 
aproveeh.imiputo y rp.pooiiK'.ióa de 
los montes; la praticultura, ú fin de 
mejorarlos prídos y f.v.ireoer su 
anmeato; la g-inrideria, con objeto 
de deducir los medios conducentes 
á'.la selección ó cruzamiento de las 
rezas y al fomento pecuario. 

Kn orden á la enseñanza implan
tarán por si, propondrán a Iss Graa-
jas y ul CoDSf.jo superior, ó secun
darán cuantas iniciativas conduz 
can ú la difusión d e n q u é ' U s . 

Su acció ' i social Irá enderezada 
á recomendé!' y favorecer la cons-



t itucióa do corporsoioües, gremios 
ó aiodicatoa proviaioüulea coa fia 
ecoQÓraico y f*ocia!; U cooperación 
y la mutiialida'i paro el socorro, la 
prodscoión, U vontn y el mi-soma 
oroisCb; p&fu ei crédito p^rsotml o 
hipotecario mediante CÍI]U8 de abo 
rros y préatsmo, j pava el seguro 
y la provisión, ora personal para 
caso de vida, de accidentes, de puto, 
de vejez, mediaote montepíos ó re
tiros, ora de cosas, para inmuebles, 
cosechas, etc., ora pecuario, en sus 
formes de onfermodad ó muerte. 

La acción de cultura la ejercerán 
mediante la organización do la ase 
soria pública, misiones sociales, pu
blicaciones, exposiciones, congro 
sos, certúmenés y Museos y Bolsas 
del trabajo para H colocncióo de 
obreros. 

CAPÍTULO II 
Modo de cmsliluirse y funcionar 

Art. 36. Los Consejos provincia
les so compondrán de cierto mime 
r o de miembros electivos, s e g ú n sea 
el de Asociaciones agrícolas y gana
deras que existan en la provincia. 
Si este número no excediera de seis, 
los Vocales elegidos por las Asocia
ciones serán tres; si pasaran de seis, 
y no excedieran de doce, elegirán 
cinco; si fueran más de do>'e, elegí 
rán siete. 

La Cámara ó Cámaros agrícolas 
de la provincia designarán un Vocal 
del Cons«jo, y la Sociedad Económi 
ca de Amigos del País, si la hay, 
otro.' Estos dos Vocales serán los 
VícepresiJoutea del Consejo! 

Serán además Vocales natos del 
Consejo ol I'iireuiero Jefa del Diotri-
to forestal, el Ingeniero Jefe del Ser -
vicio Agronómico, el I n g e n i e r o 
Agrónomo eücurgado del servicio-
social agrario y el Inspector provin
cial de Policía eanitaria. 

Será Presidente, coo la denomi
nación de Jefe provincial de Fomen
to, la persona cuyo nombramiento 
proponga el Ministro de Fomento á 
S. M., siondo designada por Real 
decreto. Esta' deaigoacióa será por 
cuatro. aDos, transcurridos los coa
les, las sucesivas designaciones du -
rarán igual perio !o de tiempo, y se 
harán por el Mí'.istro, previa pro
puesta en terna del Consejo provin 
cial. 

Art. 37 Ésta s>; renovará total 
mente rada cuatro años, sin limita
ción de reelección para sus miem • 
bros. Tendrán derecho ¿ elegir las 
Aeociamotses legalmente constitui
das con arreglo á la ley general do 
Asociaciones de 1887, á la especial 
sobre Comunidades de Labradores ó 
á la de Ü3 de Enero de 1906. 

Art. 38. Serán Vocales-Secreta-
ríos del Consejo, adornas de natos, 
los dos Ingenieros Agrónomos pro 
vinciales. Estará á su cargo la for
mación do las listas de las Asocia
ciones de la provincia y la organi 
zación de las votaciones de Conse -
jeros, bajo la dirección del Presi 
dente. Como tales Hecretarios pre
pararán los asuetos sobre que haya 
ds resolver fl Consejo, y realizarán 
cuantos se los encomiende por el 
mismo para cumplimiento de sus 
a t r i b u c i o L e s y tines. Deberán tam
bién continuamente proponer al mis 
mo las iniciativas que crean con 
ducentes á su fio y los medios de 
llevarlas á efecto. E l incumplimien 
to de esta función y de la de Ha -
mar la atención de la Superioridad 
acerca del poco celo que los Conse

jos desplieguen, constituirán moti 
vos de respoostbilídad. Todos los 
trabajos encomendados al Consejo 
por los articules 33, 34 y 35 se es-
tndnin'n y "jecutanín por éste, ó, á 
su m mbre, por los ingenieros ó loo-
pactoroi!, o por los Vocales, Comi
siones ó personas que él designe. 
Corresponde al Presidente, como 
Jefe de Fomento provincial, cuidar 
de que se cumplimenten los acuer 
del Consejo, ostentsr la representa 
cion de aqnel, así como la de la S u 
perioridad gerárquica en la provin
cia, y elevar á la misma directa
mente las consultas, propuestas, in
formes ó resoluciones, s egún los 
casos, adaptados por el Consejo. Al 
propio tiempo velará por que la ta
rea del Conse¡o y de los Ingenieros 
Agrónomos sea cada día más extoo-
sa y ef íct'va. 

Art. 39 Monsiiiilmente darán 
cuenta los Consejos á las Secciones 
respectivas del Superior de la pro
ducción de la labor social que rea-
liceo, y constantemente se comu-
nicaráti con la Superioridad respec
to de las funciones administrativas 
que se les encomienden. Celebrarán 
sesión vemanalmente, sin perjuicio 
de las extraordinarias que el Presi
dente convoque. 

Art. 40. E n las provincias don 
de exista a lgún Centro especial de 
enseñanza ó experimentación, el 
Consejo provincial lo será de vigi
lancia del mismo, can intervención 
en su régimen, aprobacióíi del mis
mo y autorización del empleo de los 
fondos consignados ea los presu
puestos, del Estado para su vida y 
marcha.: 

Art. 41. Se ciea un Consejo de 
vigilancia pira cada Gruaj i -Escue
la práctica Regional de Agricultu
ra. Su cometido será conocer la 
organización de la misma, aproban
do sn funcionamieoto y los planes 
de experiineutacíón y do enseñanza 
seguidas y en relación con la ense 
ñanza ó divulgación provincial, asi 
como determiuande los resultados 
obtenidos. Será atribución de este 
Consejó resolver sobre la venta de 
.proáúctos agrícolas ó pecuarios de 
la Granja, adquisicióu de m iteriaies 
necesariop. con U iuclusión'de ma
quinaria, ejécnción de obras, y. en 
general, sobre todo loque coacier-
na a aplicación de las dotaciones 
asignados á lu misma en el preeu-
puest,. del Ministerio do Fomento. 

Art. 42. Este Consejó, que será 
designado á cada re t ovación de los 
provinciales, se compondrá ¿n un 
Vocal nombrado por cada uno de 
aquéllos, correspondientes ¡i la reglón 
que abarque la Granja-Escuela, bajo 
la presidencia del Comisario Regio 
de la provincia en que ésta se halle 
enclavada. Serán Vocales del mis-
rao, además, los Ingenieros Agróno
mos afectos al servicio de !a Granja-
Escnela. E l Director de ésta tendrá 
el cargo de Vicepresidente. Cele 
brará uca retuiión trimestral, «par
ía de Iss extraordinarias convoca
das por el Presidente ó pedidas por 
el Vicepresidente ó a lgún Vocal. 

Para la resolución urgente de 
asnntos de poco importancia de les 
encomendados al Consejo por el ar
t ículo 41, puede ésta delegar, bajo 
su responsabilidad, en el Presidente 
y en el Director de la Granja, que 
darán cuenta en la primera reunión 
del uso hecho de la autorización 
concedida. 

Art. 43. Las Secciones do Agri

cultura y de Ganadería del Consejo 
Superior de la Producción y la Juu 
ta Consultiva Agronómica conoce
rán de toda la labor realizada por 
este Consejo, como Inspectores su 
periores de los Servicios agrouó 
micos. 

Art. 44. Si algún Consejo pro
vincial uo pusiera en el desempeño 
de las importantes funciones que se 
les encomiendan todo el celo que 
las mismas requieren, serán aperci
bidos por la Inspección superior de 
la obligación eo que están de coad
yuvar á la reconstitución agrícola 
del país. 

En caso de negligencia eo su co
metido, el Ministro de Fomeoto, á 
propuesta del Consejo Superior en 
pleno, privará á las Asociooioaes de 
las provincias del derecho á subven
ciones ó premios do tooas clases; 
podiendo, segúa la persieteucia en 
el incumplimiento del deber social 
que se les asigna, y siempre ecu 
igual tramitación, privarles del de
recho do asistencia á la Ae.sir.blea 
general trienal y del do votación de 
los miembros del Cuosojo Superior, 
y Uegnudo, si menester fuera, á la 
supresión del Consejo provincial y 
á la do todos los servicios y Centros 
sostenidos por el Estado eu la pro
vincia para el fomeato agrícola, y 
de cuya conveniencia, ni se haya 
dado cuenta aquélla, ni haya queri
do coadyuvar a su prosperidad. 

TÍTULO IV 

De los .ronsejos provlnelaleg de 
Industria y fomercle 

Art. 45. Eá cada provincia ha
brá un Consejo provincial de Indas-
tria y Comercio. Sus funciones se
rán las de órganos informativos au
xiliares y ejecutores de las ioiciatí-
vas del Consejo Superior de la Pro
ducción y de la Sscció-T de. Indus
tria y Comercio del mismo, s e g ú n 
se preceptúa en él art. 32, con fa
cultad de exposición y petición • á 
dicho Consejo y al Ministro. Es atri 
bución suya preferente recoger, cla
sificar y. diseminar los datos refe
rentes a! servicio social, á .fin de. 
informar á los Jetes de Industria on 
cuanto concierna á la' elevación de 
la vida aácional, promover la im
plantación do las beneficionss for
mas de conseguirla y ayudar á la 
organización de las fuerzas sociales 
para su consecución. También co
rrerá á su cargo todo lo que haga 
refereocia á información comercial. 
Para ello, y para avivar ol senti-
mient-j corparativo, es tul iará las 
condiciones actuales de la produc-
cióa, por profesiones, con indica
ción da ios medios para su fomento, 
y tenderá á interesar á cada ramo 
de la industria en la adopción de 
procedimientos que favorezcan su 
expansión y la mejora de condición 
de cuantos de ella vivan. Estimula
rá la creación ó creará por si las 
instituciones que atiendan á prevé 
nir ó remediar los males sociales 
provenientes de la falta de trabajo 
ó de previsión y los que se deben á 
desacuerdo ó antagonismo entre las 
clases productoras. 

Art. 46. Presidirá ei Consejo pro
vincial de Industria y de Comercio 
un Delegado Regio, nombrado la 
primera vez por el Ministro de Fo
mento en Real decreto propuesto 
á S. M. Su mandato durará cua
tro años. Pasadas éstos , la designa
ción se hará A propuesta en terna 
del Consejo provincial. Será el Jefe 

proviocisl de Industria y Comercio, 
en idénticas co'-tíicioues para estos 
ramos que el M i de Fomento pura 
los de Agricultura y Ganaderil. 

Art. 47. El Ingeniero Jf-fj del 
Distrno mirieru s e n Vuo-l tato, 
Vicepresiduot-i del Confejo. U n l j -
geoiere induetriai que r-jerza cargo 
oficUl será tambié i Vocal nato y 
Secretario de lu Corporación. 

Art 18. La Sociedad o Socieda
des Econóíuiüar,, si UÜ hubiere, de
signarán un Vocal del Consejo, y 
dos las Cámaras de Comercio d é l a 
provincia, en represeutaoióa propia 
y de los comerciantes. 

Las Asociónos de iodastriales ele
girán seis Vocales, y se clasificarán 
por industri'.s similares en tres gru
pos, á fin de que cada uno nombre 
dos Vocales. Dentro de cada grupo 
se sub iivirá ia grande y la peque -
ÜA iudusiria, coir'-eipoedieudo á o.a • 
da uun la eiecció i ¡le un Vocal. Las 
Asociaciones tenilr.-'m uerech > á un 
voto «u la e:eccióa por 20 miem • 
broa qae las constituyan ó fracc.ón 
do '¿ J . 

Es coudic ó'i precisa para poder 
ejercer el electorado que las Asocia
ciones acrediten tenor estableciaas 
por ti ó por I» mayoris de los ludus-
tiialee que Ks-cunstimyün msiitu-
cior:es iie enaeQ-taz* ó ue previsión 
en favor de su pe.rsjual obrero, ó 
bien contribuir a que éste las esta-
bleac-i directamente, coadyuvando 
en alguna forma a la elevación del 
nivel económico y moral de las cla
ses truíi.'iji.dürtts. 

I g m l justiticación tonrtráu que 
hacer las Cám-iias de Comercio. 

Art. 40. E l Consejo se renovará 
eu ti-t^íidad cada cuatro años. 

Art. 50. En orden á ia repre 
sentaclón y comunicación cou la 
Superioridad, suspeaeiou de benefi
cios concedidos por el Estadu. upor-
cibimientos, privación de los dere
chos de lepresentiición en la'Asam
blea general trienal y uo ta elegi
bilidad del Consejo Superior, redi
rán iguales principios que los.coa
signados para los Cousejutí provin
ciales do Agricultura y Ganadeiia. 

Dado eu, Pdiucí'o a uiecisiete de 
Mayu do nrin novecientos siete — 
ALFONSO — E l Ministro no Fomen-
to, Augusto Qomález JJesaria,. '• 

K¡iuí¡a dal día 18 de Mavoj 

EXPOSICIÓN AGRÍCOLA L E O N E S A 
D E l O O O 

A . V I S O 

Los señores expositores que 
hayan obtenido diploma, pueden 
recogerle por sí, ó por persona 
autorizada, ea la Secretaria de 
la Diputación provincial, desde el 
2S del corriente, y de nueve á 
catorce de los dias hábiles. 

León ¿4 de Mayo de l!»07.— 
E l Presidente de la Comisión Or
ganizadora, Epigmenio Busla-
mante. 

DIPUTACIÓN 1'ttOVINOIAL DE LEÓN 

E X T R A C T O 
DE L¿. SBS1ÓN DB 6 nB U^.YO DB 1907 

Presidencia del Sr. BuHtumiinte 
Abierta la sesión á las doce do la 

mañana, cou asistencia de los teño-



res Arias, Franco, Argüello, Dueür.s, 
Diaí Gutiérrez, Alvarez Mirauda, 
Pdliarés, ilo Miguol Saotos. AIDDSO 
(D. Miriam.) y Uiez, leída el acta de 
la anterior fué aprnoada. 

Sa leyeron y pasaron á !»s dife-
renteo Comisiones varios Uictáme-
nes. 

Dada cuenta de encontrarse ter
minada la placa construida pura de
dicarla al Sr. Sierra Pambley, so 
acordó encargar al Arquitocto dis
ponga sa coloque en el S:tio más 
conveniente de; sulón. 

E l Sr. Duelas pregunta por el es
tado de la subvención concedida al 
pueblo de Posnda de Valdeói , para 
reparación do varios puentes, con
testándole la Presidencia que, con 
otras,se h illa pendiente de pago por 
hallarse ogotado el cnpitulo do Cala 
midades. 

Los Sres. Diez G. Canseco y 
Arias piden ¿e abone sos tuberos á 
las nodrizas, contostando la Presi
dencia que le preocupa hondamente 
esta cuestión, y confia que, apesar 
del estado do fondos provinciales, 
se las abonarán en estos dias los 
meses qne se Ins adeudan, indican
do si convendría pensaren una uuo 
va inspección á los Estcblecialientos 
benéficos, análoga & la del año an
terior, á lo qne contestó el Sr. Ar
guello, manifestando qne no debe 
'haber mis gastos que los puramen
te indispensables, y recordó que la 
'Comisión iospectóra citada conce
dió il los empleados facultad para 
denunciar é la Diputación á los pa
dres qne cobren estipendio por la 
crianza de sus hijos, preguntando si 
se había formulado alguna-denun
cia, á lo que constestó el Sr. Diez 
Gutiérrez, como Director del Hos
picio, que él no lubio recibido nin
guna. 

Entra en el salón el Sr. Su&rez. 

ORDEN DEL DÍA. 

Después de ratificar acuerdos de 
la Comisión provincial; a propuesta 
de la de Hacienda se aprolió, según 
propone la misma, ia distribución 
de fondos de este mes. 

. En , votación ordinnria se acordó 
costear el titulo de Maestra á Res-
tituta E . Blanco, acogida del Hospi
cio de León, en el que será Laja el 
día en que se la entregue diebo do
cumento. 

Viatos varios acuerdos tomados 
por U Comi«ión provincial, y te
niendo en cuenta lo propuesto por 
la Comisión do Hacienda, fueron ra-
tificades en votación ordiciariu. 

Teniendo en cuenta el resultado 
de las oposiciones á Cajistas de la 
imprenta provincial, se acordó nom-
b.-ar, á propuesta de la Comisión de 
Gobiorno y Administración, para di
chas plazas, á los primeros lugares, 
D. Bernardo Zarzuelo y D. Marcos 
González. 

E n votación ordinaria se acordó 
nombrar Médico en propiedad de ia 
Casa-Cuna do Pooferrada, á D. An
drés Rodríguez, que desempeñaba 
la plaza interinamente. 

Ño habiendo en el salón suficien
te número de Sres. Diputados, se 
levautó la sesión, señalando para la 
orden del dia de la siguiente, los 
dictámenes leídos y demás asuntos 
que se presenten. 

León 12 de Mayo de 1907.—El Se
cretario, Vicente Prieto. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S U B A S T A S 

Ei dia 25 de Junio próximo, á las 
unco de ta mañana, se subastarán 
en la C 'Ba consistorial del Ayunta
miento de Crémenes, 2.545 pieaa 
de midcra de h iya . 4;1 de roble y 
7 do enebro, do la l'jrma y dimev-
siones d é l a s empleadas e:j las enti 
baniones do minas. Proottdea estas 
maderas de cortas fraudulentas, y 
se hallan depositadas en poder de 
los iudividuos que se expresan eu la 
relación que á continuación se in
serta. 

E¡ tipo de tassción es el de 1 .B87'75 
pesetas, y ¡as condiciones que han 
de regir en ia celebración de la su
basta y ejecución del aprovechi-
mieuto, sou las contenidas en las 
disposiciones forestales vigentes, y 
principalmente en los Reales decre
tos de 17 de Mayo de 186¡i y 8 de 
Mayo de 1884, asi como las que ten
gan aplicación entre las contenidas 
en los pliegos de condiciones facul
tativas publicados en los números 
133 y 131 del BOIKTÍN OFICIAL, CO 
rrespumiieute." A los días 8 y 10 de 
Noviembre de 190S. 

Número 
de 

piezas 
de 

madera 

110 
82 
13 
8 

17 
7 

68 
97 

5 
446 

27 
118 
249 
421 

1.125 
.45 
125 

Especie 

Roblo. 
H a y a -
Roble. 
Idom.. 
Idem.. 
Enebro 
Roble. 
Huyo.. 
Roble. 
Haya.. 
Roble, 
lleco.. 
Haya.. 
Idem.. 
Idem.. 
Roble. 
Haya.'. 

Depositarios 

Evaristo MediavilU 
Bonificio González 
Marcos Asensio 
Antonio Diez 
Antonio Fernández 
Félix Rodríguez 
Idom 
Idem 
Tomás Balbuena 
Mamorto García 
Daniel González 
Bernabé Balbuena 
Idem 
Mariano Fernández 
Sjiiifici'j Miranda 
Gil Diez 
Faustino González' 

León 25 da Mayo de 1907.-
geuiat-o Jj f s , Jos¿ Pieto. . 

- E l I n -

M I N A S 
DON EMIIQUB CANTAUPIEDIU T CRESPO, 

Ingeniero Jefe del dUIrlto minero 
de ef*U provine!«. 
Hugo aaber: 'Jue por D. Nicolás 

San Itoiuáu Rodríguez, vecino de 
Valladolid, se k i presentado eu el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el dia 16 del mes do Mayo, á la una 
y cincuenta y cinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendoSO per-
tenencins para la mina de plomo lla
mada Rosario, sita en término del 
pueblo de Suceda, Ayuntamiento do 
Castrillu do Cabrera, paraje i H I Ce 
pedül.» Hsce la designación de las 
citadas 30 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto do partida ¡a 
esUca i.úm. 2 de la mina 'Isabel,> 
núm. 3.569, colocándola 1." estaca; 
desde ésta al N. 50 metros la 2."; 
desde ésta al O. 600 metros la 3.'; 
desde ésta al S. 500 metros la 4.'; 
al E . 600 metros la 5.'; desde ésta 
al N. 400 metros husta llegar ni pun
to de partida, quedando cerrado el 

perímetro do las 30 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
ternero. 

Loque se anuncia por medio del 
presento edicto para que en el tér
mino de treinta dius, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Qobierno civil sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según proviono el hrt. 28 del Regla
mento de minoría vigente. 

E l »xpediente tiene el núm. 3.817 
León 24 de Mayo de 1907.—E. 

Oantalapiedra. 

OFICINAS DK HACIENDA 

ADV1INISTRACIÓN D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Notifleaeión a l Ayuntamiento 
de Vega de Espinareda 

Con esta fecha dirige esta A d o i i -
nistr»ción al Ayuntumiento de Vo 
ga de E'piuureJu, un oficio recor
dándole otro anterior, do 19 de Abril 
último, requinéjdolo quo en el tér
mino de quince dias presente la re
clamación en forma reglamentaria 
de inscripción del ex-convento de 
RehgiososBeuedictinos de dicln vi-
ha; con apercibimunto de que, de 
no hacerlo, se considerará desistida 
la Corporación d é l a reclamación, 
parándola en su virtud los perjuicios 
consiguieotés . 

Lo que se hace público para cono
cimiento de la Corporación interesa 
da, y á los efectos de la notifica
ción, según dispone el Reglamento 
de Procedimientos vigente. 

Leóa 16 de Mayo de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

;Doa- Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Excelentisi-

. ma Audioncia Territorial de Valla
dolid. ' 
Certifico: Que él tenor litoral del 

encabezamieuto y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil do este Tribunal, en los 
autus a que la misma se refiere, es 
como sigue: 

tMnciiiiezamieiito.—Sentencia nú 
moro. 67.—Roglstro, folio 117.—Hay 
uña rúbrica.—En la ciudad de Va
lladolid, á 7 de Mayo de 1 S)07; en los 
autos procedentes, del Juzgado de 
primera instancia de Loou, segui
dos por D. Fructuoso Midrugu Gar
cía, vecino d é l a misma ciudad, con 
O.' Barnardma Morán Prieto, su 
convecina, representada por el Pro
curador Gómfz do la Peña, y don 
Máximo Alonso Martínez, su esposa 
D.'Casilda Fernández Miguélez y 
D." Maria Cruz González Aláez, res
pecto do ios cuales por su rebeldía, 
asi como por ¡a no compsrecencia 
del decnondante, se han entendido 
las actuaciones con los estrados del 
Tribunal,sobre tercería de una casa, 
cuyos autos penden ante esta Supe 
nondad á virtud de la apelación in
terpuesta por la demandada Ber
nardina Moran, de la sentencia que 
en 15 de Septiembre último dictó el 
expresado Juzgado: 

Parte i i sposüiva—Fallamos: Que 
con imposición de las costas do esta 

segunda instancia á la apelante 
Bernardina Morán PiiHo. debemos 
confirmar y confirmamos la "eoteu-
cia apelada, dictada por ol Juez de 
primera instancia de Leóa en 15 de 
Septiembre último, por la quo ac
cediendo á lo solicitado por el de
mandante Fructuoso Madruga Gar
d a , declaró hiber lugir á la terce
ría de dominio por «i mismo inter
puesta, contra D.'María Cruz Gon
zález y D. Máximo Alonso, su espo
sa Casilda Fernández y Bernardina 
Morán Prieto, referente á la casa 
do la calle de las Descalzas, núm. 5, 
de expresada ciudad, y no Lizo ex
presa declaración do costas. Alcese 
el embargo trabado en citada casa, 
dejándola á disposición de su dueño. 

Así por esta sentencia, cuyo en
cabezamiento y parto dispositiva se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, por la incom-
parecencia del demandante y apela
do Fructuoso Madruga García, y re
beldía de los demandados Máximo 
Alonso Martínez, su esposa Casilda 
Fernandez Miguélez y Mana Cruz 
González Aláez, lo pronunciamos, 
mandamos yfirmamns—Diego E.de 
los Monteros — P i o G . Santelices.— 
Cándido R. de Celis.— Tendulfo G i l . 
—Paulino Barrenochea.» 

Cujia sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha, y notificada en el 
siguieute al i'rocurador do la parte 
personada y en los estrados del T r i 
bunal. 

Y cumpliendo lo acordado, y á fin 
do que la presente certificación sea 
inserta en el BOLETÍN O n c u i . de 
la provincia de Leóu, la expido y 
firmo en Valladolid á 8 de Mayo de 
1907.—Lic. Florencio Barreda y Ro
drigo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constiiveional de 
Villamañán 

Se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, por . término de quince 
dias, ¡na cuentas municipales de ios 
ejercicios do 1905 y 1906, á los efec
tos del art. 161 de la vigente ley 
Municipal. 

. Villamañán 2ú de Mayo do 1907. 
— E l Alcalde, Podro Montiel. 

Alcaldía conslitucimal de 
A lija de los Melones 

Aprobadas por este Ayuotamien-
mionto las cuentas municipales co
rrespondientes al año de 1906, que
dan expuestas al público en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento por 
término de quince dias, para que 
puedan ser exammadus por cuantas 
personas lo deseco. 

Alija de los Melones 20 do Mayo 
de 1907.—SI Alcalde, Cipriano Fer
nández. 

Alcaldía conslitucimal de 
Bembibre 

So hallan expuestas al público en 
esta Secrotarin, por término de 
quince dias, las cuentas municipales 
del año do 1906. 

Bembibre 20 de Mayo de 1907.— 
E l Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Villatala 

Para oír reclamaciones se hallan 
expuestas al público las cuentas 



m u c i o i p a l e s correspoonientes ol 
ejercicio de 1B06, por ei téroiino de 
quince dios, en la Secretaria muni
cipal. 

Villazala 21 de Mayo da 1907.— 
E l Alcalde, P. O. . B'.aa Fenevo. 

A Icaldia consiiUuional £í 
Beyero 

Los apéndices al anu'llaramieoto 
para el año de 1908, por 'jrbana, 
rústica y pecuaria, de este Ayunta
miento, quedan terminados y ex
puestos al público en 1» Secretaría 
del mismo por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones; pasado 
dicho plazo DO serán atendidas. 

Reyero 20 de Mayo de 1907.—El 
Alcalde, Pedro Gocziilez. 

Alcaldia eomtiíveional rfj 
VUkmtmdos 

So halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntumiento y 
por término de quince días, el apén
dice a! anaillararniento de la riqueza 
rústica y pecuaria para el año pró 
ximo de 1908, pnra que los con 
tribnventcs eu élcomprendidos pue 
dan formular las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Villamandos 22 de Mayo de 1907. 
— E l Alcalde, Marcos Rodríguez. 

Alcaldía cmstituciontl dt 
Cubilks de Rueda 

. Terminados los apéndices de la 
riqueza rústica y pecuaria que han 
de servir de base parala contribu
ción de 1908, se hallan expuestos al 
público en le Secretaria do este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, psra que los contribuyentes 
hagan las reclumamnes que crean 

•convenirles. 
Cubillas de Rueda23 de Mayo de 

1907. — E l Alcalde, Nicsnor Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaccnera 

En el día de la fecha se personó 
en esta Alcaldía el vecino del pue
blo de Valle, D. Isidoro González, 
manifestando que del pasto del ex 
presado pueblo llamsoo el «Puerto,» 
y el dia 21 del corriínte. lo desapit 
leció un macho mular, quo compró 
hace pocos dias ó D. Ramón N. . ve
cino (le Viziréz (Asturias); viendo 
las sefias -del oitndo macho Ir.s si 
guientes: Pelo negro claro, crin y 
cola cortadas, raso de un ancuentro, 
alzoila de 5 A & y lf¿ coartas, do dos 
para tres aDoo de ednd. 

1.a quo se haca público por medio 
de este anuncio pura conocloiieoto 
de la persoiia que tuviere notirii de 
él. ¿i fin de que lo comunique á esta 
A'coldi», ó en su defecto, á su due 
ño , para que pueda passr ¡i reco
gerlo, 

Vegücervera '¿'¿ de Mayo d'.í 1907. 
— E l Alcalde, Evoiicio Prieto Cieta 
ñon. 

A Icaldia constitucional de 
Oseja de Sajambre 

Terminado por la Junta « s p e c t i -
va los apéodice!; a! amillaramieoto 
por rústica, pecuaiia y uibann de 
este Municipio para el año de 1908, 
se bailan de manifieato en la Secre

taría de esta Corporación por tér
mino da quince dUs, para oir recla
maciones; y pasado el plazo regla
mentario no serán atendidas. 

Oseja de Sjjumbre 23 de Mayo de 
1907.—El Alcalde, Francisco Díaz 
Oaneja. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Don Pedro San Pedro Martínez, pri
mer Teniente del Regimiento In 
fautería de Bailón, núco. 24, y 
Juez instructor del expediente se
guido contra el soldado de este 
Regimiento, Ramón de Caso Gó
mez, por la falta di; c o c o u t r a c i ó o . 
Por la preaeute requisitoria cito, 

llamo y emplazo al tnencioosdo sol
dado, uaturhl de Puliide, pertene
ciente al Ayuntamiento de Rover», 
ptoviom do León, hiju do ÉU y 
de María, soltero, do 22 años da 
edad, dependiente, autus de in
gresar en el servicio, cuyas sañas 
personales so desconocen, para que 
en el término de treinta dias, conta
dos desde la publicíción da esta re
quisitoria eu la Oaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, se presunto eu el Juzgado dM 
Regimiento Infantería de Bailón, nú
mero 24, de esta plaza, á responder 
ú'i los cargos que le resultas eu ol 
expediente que lo instruyo por lu 
faita de concentración; bajo aperci-
bimieuto de que, si no cimiparece 
en el expresado plazo,será d*cl&r*do 
rebelde, siguiéndosela el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al propio tiempo,-on nombre de 
S. M.;el Rey (Q. D. tí.), exhorto y 
reqoioro á todas las autoridades, tan
to civiles como militares y á los 
agentes do la policía judicial, pora 
que practiquen 'activas diligencias 
eu la busca y captura del eooartado, 
y caso da ser habido se lo conduzca 
A esta pliiza, á roí disposición, coc-
forme lo acordado en dilisrenoia 
oe ente dia. 

Dada ea Logrofio á 12 do M iyo 
do 1907.—Podro Sao Pedro. 

Don Jo^ó Cores Cantero, primer Te-
niuuta del BttgitnUntú de Infjnte 
rii» d e Bailón, núm. 24, y Juez 
instructor de l expadiouw quo P o r 
ful tur á ü o n C o D t f a ü i ó » , ' iüstrayo ai 
Súld . ' .do Francisco Goazí lez Mu-
ñii'.. 

Por l a presente requisitoria llamo, 
cito y empiano ol s o i d c d o Kmncisco 
Goczález Miirtz. u a l u r a l d e Vdlatu-
nel (Leói ) , de oficio labrador, de 21 
años de edud, do estado soltero, es
tatura I d o metros, para qao d e n 
t r o del p lazo de weint.i dias, á con
tar do! ea que se publique esta r e 
quisitoria, comparezca eu este Juz
gado, sito eu e! cuartel de lufaute-
lia de esta plaza, á responder do los 
cargue que la reóult;¡n ea el citado 
procedimiento; bsjo aporcibimieuto 
de que, de no efectuarlo, ser.-i decla
rado rebelde. 

A la vez encargo, tanto a ¡es 
autoridades civiles como militares, 
dispongan lu basca y captura dul 
mencionado ir.dividao, y oaso de 
ser habido lo poegan á mi disposi
ción, coadyuvando asi á la adminis
tración de justicia. 

Dada e n Logroño A 12 de Mayo 
de 1907.—José*Cores Cantero. 

E l Exemo. Sr. Teniente general don 
Enrique Franch Trasarra, Onpitán 
general do la 5.' Región, y en su 
nombre y representación D. l í n u -
cio Cebollino Msiroto, primer Te
niente del Regimiento Infantaria 
du Bailón, núm. 24, y Juez ins-
trnctor nombrado para la forma
ción do expediente al recluta de 
iB'Caja de Leóu, núm. 92, Cous-
tantico Alvarez Rabanal, por la 
falta grave de concei:'.t.rscióa para 
su destino á Cuerpo activo. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazó á Constantino Al 
vurez Rabanal, hijo do José y de 
María, natural de Santiago, Ayun
tamiento de Carrocera, provincia de 
León, avecindado es Santiago, Juz
gado de primer» iustancia ue León, 
Distrito militar de I» 7.* Rsgión, na
ció en 21 de Marzo de 1885, da ofi
cio labrador, y sin seflis eu su filia
ción, pura que en el térmioode treiu • 
ta dias, contados desde la fecha en 
que sea publicada esta requisitoria 
en el BOÍETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, se presente en este Juz
gado de irietruccióo, sito en el cuar
tel do Itfmteriu (Ligroño.) á fin de 
oirsus descargos; Dajoapercibimien-
to de ser declarado rebelde si uo 
comparece, s iguiéndole t i perjuicio 
i que haya lugar. 

A su vez. en nombro de S. M. el 
Rey (Q. O G ) exhorto y requiera 
é todas las autoridades, tanto civi
les como rnilitares, para que practi
quen cuantas diligeociss sean nece 
sarias para la busca del referido re
cluta, y caso de ser habido lo retni-
tao en cnlidad de preso á dicho cúor-
tel de Icfauteria, y á mi dieposicióo; 
pues asi lo tengo acordado en di
ligencia de esto dia. 

Logroño 11 do Mayo de 1907.— 
Ignacio Cebollino. 

Don Pedro San Podro Mürtir.ez, pri
mer Teuieuto del Regimieato In • 
fanteria de Bailé», núm. 21, y 
Juez instructor del exueui ínto se
guido contra e! soldad; de esto 
Rígiraiento. JOPÓ Barri'jda Alva-

• rez, por la falta de coeceatración. 

Por la presento requisitoria cito, 
llamo y emplazo al meociouado sol
ando, natnrul deTorrebarrio, perte-
cecifliite al Ayuntaaiieuto de San 
Eiaiiiriiio, provincia de Leo:., hijo 
de Baiuatiano y Eac&ro'jcióa, sol
tero, do 23 años de eiad, do oficio 
labrador, antes de ingresar eo el 
servicio, cuyas señes personales se 
descon-icon. para que en el lórmiuo 
de treinta dias, coatados desdo la 
piiblicnción de esta reqnisitori» en 
la (faceta de Madrid y BOCKTÍN OFI-
CIAI. do la proviecis de Lsciii, se p M 
senté on ñl Juzgado del Rtigimieuto 
lufaatería doBii i léu. i iúm.24, de esta 
plaza, ú responder de los cargos que 
le rusultan en el expediente que le 
instruyo por lu falta de concontra-
ciór,; bRjy apercibimiento de quo, si 
uo comparece ea ol expresado plazo, 
serii decliraio rebelde, s igu iéndo
sele el perjuicio á que h;ya lugar. 

Al propio tiempo, en nombro do 
S. M. el Rey (Q. D. G ) , exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la pedicia iadii'.in', pirn 
quo practique:) activas diligencias 
en la busca y captura de! encartado, 
y caso do ser híbido se le conduzca 
á esta plazit, á mi disposición, cou-

forme lo he acordado en diligencia 
de este dia. 

Dada en L'igroño A 12 de Mayo de 
1907.—Pedro Sau Pedro. 

Don Manuel Pulenzuolr. Arias, pri
me- Teniente, Ayundinte del Re-
girriento de luf-juteria do Burgos, 
núm. 36, y Juez instructor del 
expediente seguido al recluta de 
la Caja de Leóu. núm, 92, Jorge 
García Viñuela, por la falta de 
concentración é filas. 
Por la presente cito, Hamo y em

plazo al recluta Jorgn García V i -
ñuela, natural de La Vid. Ayunta
miento de L'i Pola de (íordóu, d«i 
esto provincia, hijo de Isidoro y de 
Catalina, ce 2-1 años do edad, solte
ro, de oficio jornalero, de estatura 
1'630 metros, que cubrió cupo por 
el mencionado Ayutitamieuto para 
el reempltzo de 1903, para que en 
el término de treinta días, coutodos. 
desie la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madridy BOIK-
TÍN O n c u L de esta provincia, com
parezca en esto Juzgado militar, 
que tiene su residencia eu ol cuar
tel del Cid, de esta plaza, ¿ respon
der de los cargos que le resultan eu 
dicho expediente; en la inteligencia 
de que ti no lo verifica, será decla
rado reüeide, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

A la vez, en mimbre de S. M. el 
Rey (Q D G.) , exhorto y requiero á 
todas ¡as r.utoridnries, tauto civiles 
como militares, para que practi
quen act ivasdiügenc ias pora la bus
ca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitau er, calidad de 
preso á disposición de este Juzgado, 
ó autoridad militar del distrito don
de sea aprehendido; pues asi lo ten
go acordado en diligencia de esta, 
fecha. 

Dada en L?óa á 14 de Mayo de. 
1907.—Manuei Pí lenzuela 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Presa de las Linnrcn >• S o r r l -
bo, del pueblo de Anibasa-
guas de Cnrncño . 

E l Presidente de esta Comunidad 
do regantes, a v i s a á los icterosados. 
que hibieudo sideaprobados los pro
yectos de Ordenanzas y Reghmento 
de Sindicato y Jurado de In m i s m a 
ea lo J u n t a geoeral h a b i d a en 21 de 
Abril próximo phssdu, q u e d a n depo
sitados en casa do su Presidente, en 
Ambasagu'i», pu ra que en olla, y á 
partir desdo In fecha de este a nun
c i o , p u e d a n dia-iameote. de doce i 
tres de la Urde, < xaminarles y pre
sentar reclamaciones, s i a s í lo do-
eoan. 

A m b a s n g n a s do CurueEo 27 do 
Mayo de 1 9 0 7 . - E l Presides te, Evf t -
nio Fernandez. 
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